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1. INTRODUCCIÓN. 
 

Esta programación está dirigida al alumnado del I.E.S. Gran Capitán que cursa el 
C.F.G.S. de Gestión de Alojamientos Turísticos. 

  
Este módulo profesional (en adelante MP) no es un MP cualquiera, sino que tiene unas 

características muy peculiares que le hacen diferenciarse del resto. Así y entre otras, 
destacamos las siguientes:  

 
 Su realización en el 2º curso del Ciclo Formativo, en el último trimestre.   
 La necesidad de haber superado todos los MP.   
 El hecho de llevarse a cabo una parte de su carga horaria en el centro educativo de 

forma presencial, y la otra parte, de forma autodidacta (a distancia) con todas las 
consecuencias que esto conlleva.    

 La recogida (a modo de “MP escoba”) de muchos de los contenidos de los restantes 
MP ya estudiados.    

 Su evaluación es cuantitativa.    
 Su exposición oral delante de un tribunal evaluador. La maduración intelectual que 

supone la realización de un Proyecto.  
 

 
2. NORMATIVA APLICABLE. 
 
REAL DECRETO 1686/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos y se fijan sus enseñanzas mínimas.  
  
ORDEN de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 
Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos.  
 
ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
  
ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  
 
 

3. OBJETIVOS GENERALES. 
 

El Ciclo Formativo de Grado Superior de Gestión de Alojamientos Turísticos, pretende 
alcanzar los siguientes objetivos generales, gracias a los cuales, se acercará al alumnado a 
conseguir la competencia general del título que consiste en organizar y controlar 
establecimientos de alojamiento turístico, aplicando las políticas empresariales establecidas, 
controlando objetivos de los diferentes departamentos, acciones comerciales y los resultados 
económicos del establecimiento, prestando el servicio en el área de alojamiento y asegurando 
la satisfacción del cliente.  
  

Veamos a continuación los objetivos generales que nos ayudarán a alcanzar la 
competencia general del título:  
 

a. Identificar los sistemas de gestión analizando sus prestaciones y adecuación a las 
necesidades del establecimiento para optimizar la explotación del mismo. 
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b. Identificar los departamentos del establecimiento turístico analizando sus estructuras 
organizativas y sus funciones, para proponer la implantación de sistemas de gestión 
innovadores. 

 
c. Analizar el sector turístico identificando los tipos de establecimientos, destinos turísticos 

y tendencias de la demanda para detectar oportunidades de negocio. 
 

d. Identificar los recursos económicos y financieros de la empresa interpretando los 
informes contables para proponer alternativas de inversión y financiación. 

 
e. Evaluar estrategias comerciales reconociendo las diferentes técnicas de marketing para 

comercializar los productos y servicios del establecimiento turístico. 
 

f. Caracterizar y aplicar los diferentes tipos y sistemas de reservas relacionándolos con 
sus implicaciones económicas para gestionar la ocupación. 

 
g. Analizar el departamento de pisos y el de recepción reconociendo los recursos 

humanos, materiales y técnicos necesarios para controlarlos y supervisarlos. 
 

h. Caracterizar el departamento de recepción reconociendo los recursos humanos, 
materiales y técnicos para controlarlo, supervisarlo o realizarlo en su caso. 

 
i. Analizar los diferentes tipos de eventos determinando los recursos propios y las 

necesidades de coordinación interdepartamentales para organizarlos y promocionarlos. 
 

j. Relacionar la calidad del servicio prestado con los estándares establecidos aplicando 
las técnicas de atención al cliente para supervisar dicha atención. 

 
k. Identificar las normas de seguridad laboral, medioambientales e higiénico-sanitarias 

utilizando la normativa vigente, manuales de empresa y documentación establecida 
para supervisar el cumplimiento de éstas. 

 
l. Reconocer las estrategias de motivación del personal a su cargo determinando las 

funciones y tareas que son susceptibles de delegar para gestionarlo con eficiencia. 
 

m. Identificar las herramientas asociadas a las tecnológicas de la información y de la 
comunicación, reconociendo su potencial como elemento de trabajo para su aplicación. 

 
n. Analizar la estructura jerárquica de la empresa, identificando los roles y 

responsabilidades de cada uno de los componentes del grupo de trabajo para organizar 
y coordinar el trabajo en equipo. 

 
o. Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona, 

analizando las posibilidades de éxito propias y ajenas para mantener un espíritu 
emprendedor a lo largo de la vida. 

 
p. Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación 

al proceso global para participar activamente en los grupos de trabajo y conseguir los 
objetivos de la producción. 

 
q. Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo laboral, 

analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener un espíritu de 
actualización e innovación. 
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r. Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando demandas del 
mercado para crear y gestionar una pequeña empresa. 

 
s. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrático. 

 
 
4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 
 

El Ciclo Formativo de Grado Superior de Gestión de Alojamientos Turísticos, pretende 
alcanzar las siguientes competencias profesionales, personales y sociales, mediante las 
cuales, se acercará al alumnado a conseguir la competencia general del título que pretende 
que el alumnado consiga organizar y controlar establecimientos de alojamiento turístico, 
aplicando las políticas empresariales establecidas, controlando objetivos de los diferentes 
departamentos, acciones comerciales y los resultados económicos del establecimiento, 
prestando el servicio en el área de alojamiento y asegurando la satisfacción del cliente.  

 
Las competencias profesionales, personales y sociales que el módulo de Proyecto ayuda 

a alcanzar son en cierta medida un poco de cada una de ellas, ya que este módulo recopila 
todo lo aprendido a lo largo del ciclo.  
  
De tal forma, las competencias que ayuda a alcanzar este módulo son:  
 

a. Coordinar los servicios propios de los establecimientos de alojamiento turístico, 
disponiendo las estructuras organizativas óptimas para la gestión y control de sus 
departamentos. 
 

b. Detectar oportunidades de negocio y nuevos mercados, y aplicar métodos 
innovadores, analizando las alternativas de inversión y financiación ligadas a ellos. 
 

c. Analizar el mercado y comercializar el producto base propio del alojamiento, así como 
los servicios y productos complementarios, gestionando las reservas con criterios de 
eficiencia empresarial. 
 

d. Controlar y supervisar el departamento de pisos, estableciendo los recursos humanos 
y materiales, pudiendo prestar el servicio, en su caso. 
 

e. Controlar y supervisar el departamento de recepción, pudiendo prestar el servicio, en 
su caso, y asegurando la atención al cliente con los niveles de calidad establecidos. 
 

f. Organizar y promocionar eventos en el propio establecimiento, en coordinación con los 
diferentes departamentos implicados, gestionando los recursos humanos y materiales 
necesarios. 
 

g. Supervisar la correcta atención al cliente, el servicio postventa y la gestión de quejas y 
reclamaciones, para conseguir su satisfacción. 
 

h. Proponer la implantación de sistemas de gestión innovadores, adecuando y 
empleando las tecnologías de la información y la comunicación. 
 

i. Supervisar el cumplimiento de las normas relativas a seguridad laboral, 
medioambiental y de higiene en los establecimientos de alojamiento turístico. 
 

j. Motivar al personal a su cargo, delegar funciones y tareas, promoviendo la 
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participación y el respeto, las actitudes de tolerancia y los principios de igualdad de 
oportunidades. 
 

k. Mantener el espíritu empresarial para la generación de su propio empleo. 
 

l. Cumplir con los objetivos de la producción, colaborando con el equipo de trabajo y 
actuando conforme a los principios de responsabilidad y tolerancia. 
 

m. Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados 
por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos. 
 

n. Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 
procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 
 

o. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 
laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
 

p. Gestionar su carrera profesional analizando las oportunidades de empleo, autoempleo 
y de aprendizaje. 
 

q. Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud 
crítica y responsable. 

 
 

5. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 
 

Este módulo complementa la formación de otros módulos profesionales especialmente en 
la función de planificación y programación. También abarca de una manera integrada aspectos 
de otras funciones como son: gestión de los recursos turísticos, marketing, comercialización y 
reservas, promoción, seguridad del medio ambiente, prevención y seguridad laboral. 

 
Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en los 

diferentes subsectores del alojamiento. 
 

La formación de este módulo se relaciona con todos los objetivos generales del ciclo y 
todas las competencias profesionales, personales y sociales. Las líneas de actuación en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
profesional versarán sobre: 

 
 Conocimiento de los fundamentos de un proyecto. 
 Utilización de las TIC en la búsqueda de información y en la realización del proyecto. 
 Autonomía e iniciativa. 
 Innovación en el planteamiento y objetivos del proyecto. 
 

 
6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
1. Identifica el mercado del alojamiento, los diferentes productos, la organización 

económica/ productiva y las oportunidades, relacionándolo todo con el proyecto que 
se quiere implementar. 

 
Criterios de evaluación: 
a. Se ha clasificado el tejido empresarial del sector en el entorno del centro educativo en 

función del tamaño de la empresa y los tipos de productos elaborados. 
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b. Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones 
de cada departamento. 

c. Se ha analizado el mercado del alojamiento. Informes económicos, estadísticas de ventas y 
otras propias del sector (ocupación, «RevPar», entre otras) información de revistas 
profesionales, mayoristas especializados, centrales de reservas y otros, identificando las 
tendencias de consumo. 

d. Se ha analizado la competitividad de las empresas del sector según el tipo de producto-
servicio ofertado. 

e. Se ha analizado la complejidad tecnológica y el coste económico de la elaboración y oferta 
de los diferentes productos- servicios. 

f. Se ha analizado la disponibilidad de los recursos humanos y materiales necesarios. 
g. Se han identificado los canales de comercialización más habituales para cada tipo de 

producto-servicio. 
h. Se ha determinado la logística empleada en las empresas del sector, y entre otros, 

necesidades de almacenes, transporte, merchandising, etc. 
i. Se ha identificado la legislación específica relacionada con la oferta de productos-servicios 

de alojamiento. 
j. Se ha identificado la normativa que afecta al sector respecto a la seguridad alimentaria, 

seguridad laboral y seguridad medioambiental. 
k. Se han detectado las oportunidades de empleo y autoempleo en el sector. 
l. Se ha elegido, en función de la información obtenida, la orientación del proyecto hacia una 

gama/ línea de productos-servicios determinada. 
 
2. Diseña un proyecto de alojamiento relacionado con las competencias expresadas en 

el título analizando su viabilidad económica y tecnológica. 
 

Criterios de evaluación: 
a. Se han clasificado los proyectos vinculados con el sector en función de su tipología. 
b. Se ha analizado la idoneidad de la zona o región para la implantación del proyecto. 
c. Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando el alcance del 

proyecto. 
d. Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica y económica del proyecto. 
e. Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido. 
f. Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizar el proyecto. 
g. Se han detallado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido. 
h. Se ha determinado la documentación necesaria para su diseño. 
i. Se ha elaborado el pliego de condiciones para la aplicación del proyecto. 
j. Se han definido los indicadores que garantizan la calidad del proyecto. 
 
3. Define y planifica la ejecución del proyecto detallando las diferentes fases de su 

desarrollo y la documentación asociada. 
 

Criterios de evaluación: 
a. Se han identificado y extraído del proyecto las necesidades y operaciones a realizar. 
b. Se han secuenciado las operaciones ordenándolas en función de las necesidades de 

implementación. 
c. Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada operación. 
d. Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones. 
e. Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las operaciones. 
f. Se han identificado los riesgos inherentes a la implementación definiendo el plan de 

prevención de riesgos y los medios y equipos necesarios. 
g. Se han determinado los riesgos medioambientales vinculados al proyecto y sus 

implicaciones. 
h. Se ha planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de 

ejecución. 
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i. Se ha hecho la valoración económica necesaria para el desarrollo del proyecto. 
j. Se han definido los indicadores que garantizan la calidad en la ejecución del proyecto. 
k. Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la implementación o ejecución. 
 
4.  Gestiona el proyecto definiendo el procedimiento de seguimiento y control. 
 
Criterios de evaluación: 
a. Se ha asignado la ejecución de las operaciones en función de la planificación establecida. 
b. Se ha definido el procedimiento de seguimiento de las operaciones o intervenciones. 
c. Se ha definido el procedimiento para la gestión de las incidencias que pueden presentarse 

durante la realización de las operaciones (análisis de la incidencia, solución y registro). 
d. Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y 

operaciones, incluyendo el sistema de registro de los mismos. 
e. Se ha definido el procedimiento de finalización y cierre del proyecto. 
f. Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la finalización de las 

operaciones y del proyecto. 
g. Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del 

proyecto. 
 
 
7. TEMPORALIZACIÓN. 
 

Con carácter general, el módulo profesional de proyecto se desarrollará simultáneamente 
al módulo profesional de formación en centros de trabajo, salvo que concurran otras 
circunstancias que no lo permitan.  

 
Se realizará, con carácter general, durante el último trimestre del ciclo formativo y se 

evaluará una vez cursado el módulo de formación en centros de trabajo, con objeto de 
posibilitar la incorporación en el mismo de las competencias adquiridas durante la realización 
de este último.  

 
Su duración es de 40 horas presenciales en el centro educativo que se seguirán el día 

establecido en el horario escolar, con carácter general desde principios de marzo hasta 
principios de junio. Estas horas serán de obligado cumplimiento: 6 horas al inicio, 28 horas en 
el medio (distribuidas en 3 horas semanales durante 6 semanas) y otras 6 al final.  
 
 
8. METODOLOGÍA. 
 

Se trata de un trabajo de investigación y de creatividad por parte del alumnado, en el cual 
se trabajará de forma individual. Con una parte desarrollada en casa y la otra, 40 horas, en el 
centro educativo. Deberán presentarlo oralmente, y por escrito en PDF, junto a una 
presentación, que se quedará en el centro educativo. El profesorado responsable del proyecto 
hará seguimiento del mismo, corrigiendo los fallos detectados y reorientando al alumnado hacia 
una elaboración satisfactoria.   

 
La tutorización del proyecto y su fase final de presentación, valoración y evaluación lo 

realizará el profesorado con atribución docente en el mismo.  
 
El alumnado dispondrá de una propuesta y guion del proyecto.  
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9. EVALUACIÓN. 
 

La calificación del módulo profesional de proyecto se expresará en valores numéricos de 
1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las 
restantes. El alumnado dispondrá en total de cuatro convocatorias, una por año, para su 
superación 

.  
La no presentación del proyecto, tanto escrita y/o oral, supondrá el suspenso, a no ser 

que se presente la correspondiente renuncia, la cual se debe presentar dentro de los plazos 
legales establecidos. 

 
El alumnado hará una presentación oral del Proyecto ante un tribunal evaluador 

compuesto por el profesorado que lo tutorice y en presencia del alumnado de segundo curso 
que así lo desee. 

 
La presentación consistirá en la exposición del trabajo, la metodología, el contenido y las 

conclusiones, con especial mención a sus aportaciones originales.  
 
Excepcionalmente, cuando el alumnado se encuentre matriculado sólo en el módulo 

profesional de formación en centros de trabajo y/o, en su caso, en el módulo profesional de 
proyecto, podrá disponer, en las condiciones que se establezcan normativamente, de más de 
una convocatoria en el mismo curso escolar siempre que no haya utilizado ninguna 
convocatoria previamente y su realización sea posible en dicho curso escolar.    

 
Cuando el alumnado matriculado en segundo curso de ciclos formativos en oferta 

completa no haya podido cursar los módulos profesionales de formación en centros de trabajo 
y, en su caso, proyecto, por tener pendientes otros módulos profesionales, no se le 
contabilizará convocatoria en los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y 
proyecto.  

 
Evaluación final excepcional.  

La evaluación final excepcional es la que se realiza, para el alumnado que cumple los 
requisitos de obtener el título, fuera de los periodos establecidos para la evaluación final.  

 
Al final de cada uno de los trimestres del curso académico se celebrará, si procede, una 

sesión de evaluación final excepcional en la que se evaluará y calificará al alumnado que esté 
realizando el módulo profesional de formación en centros de trabajo y, en su caso, el de 
proyecto, en periodo diferente al establecido como ordinario. En esta sesión se adoptará la 
decisión de propuesta de título para el alumnado que reúna los requisitos establecidos en la 
normativa vigente.  
 

 
10. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS.  
 

Se usará fundamentalmente información de internet y del temario impartido en clase de 
1º y 2º, además de aquellas fuentes que puedan ser útiles (bibliografía, periódicos, folletos 

turísticos…). j 
 

 
11. GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE AGENCIAS DE VIAJES Y 

GESTIÓN DE EVENTOS. 
 
11.1.  ¿Qué es el proyecto?.  

El Proyecto es un módulo que se realiza al final 2º curso, junto al módulo de FCT y 
que consiste en la elaboración de un trabajo por parte del alumnado, que debe 
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recoger y completar los conocimientos y capacidades adquiridos en el primer curso y 
en el segundo, además de lo que se va aprendiendo al realizar la FCT.  

 
11.2.  ¿Cuántas convocatorias hay?.  

Se dispone de una convocatoria por año. El alumnado dispondrá en total de cuatro 
convocatorias para su superación.  

 
11.3.  ¿Cómo se elabora?.  

Este trabajo es individual y autodidacta. Consta de 40 horas presenciales en el 
centro educativo, durante 3 horas a la semana, desde finales de marzo hasta 
principios de junio, se elabora, supervisa y se corrige al mismo tiempo en el Instituto, 
para que los/las tutores/as den las oportunas indicaciones para ayudar en el 
progreso de su elaboración.  
 
Además, se ha planteado un calendario semanal para que los profesores que lo 
tutorizan puedan resolver las dudas planteadas por los alumnos en su resolución. 
 

11.4.  ¿Qué se debe tener en cuenta a la hora de su elaboración?. 
Se trata de un trabajo de investigación y reflexión, en el cual se usan diversas y 
variadas fuentes de información, ya sean en soporte bibliográfico o webgrafía, y que 
no se limite a un “copia-pega” sin sentido, el cual dicho sea de paso, puede suponer 
la suspensión automática del proyecto por parte del alumno en cuestión en la 
correspondiente convocatoria, siempre que dicho plagio sea notoriamente manifiesto 
y significativo en amplitud, o de adquirir la información parcial de una o dos fuentes. 
Así mismo, toda información adquirida de Internet debe ser contrastada, como, por 
ejemplo, la adquirida de wikipedia, o de otros proyectos ya realizados.  
 
También la originalidad, la creatividad y el toque personal son importantes a la hora 
de abordar el mismo. Para tal fin, se aconseja la elección de un tema atractivo para 
el alumno o alumna como elemento motivador, e incluso, se pueda llevar a la 
práctica real y/o que sirva para el futuro profesional del alumno o alumna.  
 
La extensión no es tan importante como la calidad de la información y su rigurosidad. 
Es fundamental, eso sí, que sea lo más completo posible.  

 
11.5.  ¿Cómo se entrega?. 

La entrega del Proyecto se hace proporcionando el enlace de la página web creada 
en la plataforma Moodle del centro, en el curso de “Proyecto de Gestión de 
Alojamiento Turístico”, donde se creará una carpeta para tal efecto y permanecerá 
allí el tiempo mínimo estipulado según la legislación vigente. 
 
La defensa del Proyecto se realizará delante de un tribunal (el mismo para tod@s), 
formado por el profesorado del ciclo con atribución tutorial en el proyecto. La 
presentación será en la clase adjudicada para este fin que se comunicará a los 
alumnos/as con tiempo suficiente a través de la plataforma. Cada alumn@ dispone 
de un máximo de 15 minutos y 5 minutos más para que el equipo educativo realice 
las cuestiones que estimen oportunas  

 
11.6.  ¿Cuándo se entrega?.  

Las fechas las determinará el equipo de tutores del proyecto, ajustándose a las 
fechas de las sesiones de evaluación publicadas para cada convocatoria. 
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11.7.  ¿Cuándo se expone?. 
La fecha y el turno de exposición oral del proyecto serán comunicados al alumnado 
como mínimo con una semana de antelación a la celebración de la misma, a través 
de la plataforma Moodle del centro. 

 
11.8.  Las clases de proyecto.  

Los alumnos/as podrán acercarse al centro docente, en el horario de tutoría que 
cada profesor marque, para la resolución de dudas o aclaraciones más precisas de 
su trabajo, así como, enviarlas al email de los tutores/as del proyecto.  

 
11.9.  Guía del proyecto (fase técnica). 

Esta fase debe cubrir los siguientes apartados, 
 

1. INFORMACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE ALOJAMIENTO (apartado 
quiénes somos o conócenos). 
 
a. Breve descripción de la empresa (deberá incluir la clasificación del 
establecimiento según la normativa vigente). 
 
b. Misión, visión y valores de la empresa. 
 
c. Normas de la empresa. 
 
d. Informe económico-financiero de la empresa: 
 Balance de situación de la empresa. Ratios e interpretación. 
 Presupuesto de ingresos y gastos del departamento de habitaciones. 
 Modelo USALI y análisis. 
 
e. Recursos humanos. 
 Organigrama de la empresa (debe incluir el número de personas que trabajan 
en cada departamento, además de justificar dicho cálculo). 
 El organigrama debe ser acorde a dos factores: por un lado, a la categoría del 
establecimiento y los servicios ofertados, para ello habrá que tener en cuenta  la 
normativa, y, por otro lado, las dimensiones del mismo que afectarán a la 
departamentalización. 
 Para el cálculo de la plantilla del departamento de pisos y recepción hay que 
tener en cuenta la capacidad del establecimiento, la ocupación anual prevista, la 
categoría, tipos de servicios ofertados, tipos de clientes y nivel tecnológico, además 
de la normativa laboral. 
 
 Profesiograma: elaborar un profesiograma de cada puesto de trabajo, solo de 
aquellos puestos necesarios en vuestro establecimiento. Tened en cuenta que un 
mismo puesto de trabajo puede aglutinar actividades propias de otro, por lo que 
deben ser profesiogramas personalizados para vuestro alojamiento. 
 
 Cuadrante de turnos del personal de recepción y pisos teniendo en cuenta la 
normativa laboral aplicable. 
 
 Plan de reclutamiento y selección: 

 Análisis de necesidades y requisitos del personal. 
 Medios y fuentes. 
 Recepción de candidaturas 
 Preselección 
 Realización de pruebas 
 Entrevista. 
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 Planes de formación concretos que se estén realizando en este momento o se 

vayan a realizar en el futuro. 
 

2. ANÁLISIS ESTRATÉGICO. 
Este apartado consistirá en la elaboración de una matriz DAFO del 
establecimiento. El diagnóstico que se realice deberá estar sustentado en un 
análisis previo del entorno legal, del sector de alojamientos turísticos a nivel 
nacional, provincial y local, de la competencia directa y de la demanda turística. 
Por ello, se pide enlazar, de alguna forma, la información recogida en la matriz 
DAFO con el análisis realizado sobre los aspectos establecidos. 
 

3. PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE OFRECE EL ESTABLECIMIENTO. 
Breve descripción de los diferentes productos y servicios que ofrece el 
establecimiento turístico. La elección de estos productos y servicios se deberá 
realizar teniendo en cuenta la ubicación, categoría y tamaño del establecimiento, 
además del diagnóstico estratégico del apartado anterior (apartado 2). 
 
Tras la elección de los productos y servicios, habrá que determinar la política de 
precios que seguirá la empresa. Determinar las diferentes tarifas en función de la 
temporada, la demanda, etc., justificando la fijación de las mismas (esta 
justificación se podrá realizar durante la exposición del proyecto). 
 
Se debe incluir una matriz de los precios de las unidades de alojamiento y la 
calendarización de la demanda del año 2019. 
 

4. DISTRIBUCIÓN Y COMUNICACIÓN. 
En este apartado deberás reflejar la política de distribución y comunicación que 
seguirá la empresa: presentar los canales de distribución y las herramientas de 
comunicación que se utilizarán para poner a disposición del cliente los productos y 
servicios. 
 
Los canales de distribución seleccionados deben ser reales, es decir, deben 
operar en el sector turístico en la actualidad. 
 
Las herramientas de comunicación seleccionadas deben ser reales, es decir, 
deben estar disponibles en el sector turístico en la actualidad. Asimismo, se 
valorará la creación de herramientas propias de la empresa, como perfiles en 
redes sociales, folletos, etc. 
 

5. EVENTOS. 
Este apartado consistirá en la descripción del servicio de eventos del 
establecimiento: 
 
a. Definir la estructura del departamento comercial del establecimiento y 
funciones. Asignación de cuentas comerciales. 
 
b. La estructura organizativa de este departamento se podrá añadir al 
organigrama diseñado en el apartado 1. 
 
c. Listado de las instalaciones para eventos, planos de cada salón y cuadro con 
capacidades según los tipos de montajes. 
 
d. Formulario para que el potencial cliente pueda comunicarse con el 
establecimiento y enviar una petición de información o reserva. 
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e. Nombre, número de teléfono y dirección de email de una persona de 
contacto del departamento comercial o de eventos. 
f. Folleto de eventos interactivo o en pdf. 
 
g. Clipping (al menos 6 recortes). 
 
h. Programas para acompañantes. 
 
i. Relación de proveedores externos (lista de precios y servicios). Al menos 4 
proveedores. 
 
j. Menús para grupos. Diseño de dos cartas de menús fijos del departamento de 
banquetes. Enlace a pdf. 
 
k. Programa Rewards para eventos. 
 

6. SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD Y DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL. 
a. Sistema de calidad: explicar el sistema de calidad que tiene el establecimiento, 
y en su caso, si ha obtenido alguna certificación, distintivo o premio. 
 
b. Sistemas de atención de quejas y sugerencias: mostrar en la página web los 
sistemas que la empresa utiliza para registrar, resolver y, en su caso, analizar las 
quejas y reclamaciones de los clientes. En el caso de las hojas de quejas y 
reclamaciones, se debe indicar la normativa en la que se basan y su 
funcionamiento. 
 
c. Sistema de gestión medioambiental: explicar el sistema de gestión 
medioambiental de la empresa, y en su caso, si ha recibido algún tipo de 
certificación, distintivo o premio. 
 

11.10.  Guía para la presentación oral. 
Esta presentación oral debe ser lo más profesional posible, como corresponde a 
un@ futur@ Técnico Superior de Formación Profesional. Se hará delante de un 
tribunal formado por el profesorado que lo tutorice.   
 
Se atenderá tanto a la expresión verbal como a la corporal, así como al aspecto 
físico de la persona.  
 
En cuanto a la expresión verbal, se tendrá en cuenta la ausencia de muletillas, el 
uso de lenguaje técnico, propio del ciclo, exclusión total de expresiones vulgares y 
de errores gramaticales, la fluidez verbal, la memoria, la síntesis del contenido, la 
claridad expositiva, la vocalización, la entonación y el ritmo.  
 
Con respecto al lenguaje corporal, se debe dar la sensación de control escénico, 
atendiendo al control de la mirada (barrido por la audiencia, no quedarse mirando a 
nadie fijamente, no mirar continuamente la presentación de diapositivas), no 
moverse demasiado, no cruzar los brazos, exponer con las palmas hacia arriba, 
usar ambas manos, no pegar los brazos al cuerpo, no cruzar las piernas, no hacer 
aspavientos…  
 
En lo que concierne a la presencia física, l@s alumn@s deben vestir como si fueran 
a una entrevista de trabajo. Colores neutros, ausencia de prendas informales 
(vaqueros, zapatillas de deporte…), tamaño adecuado (ni escotes ni pantalones y/o 
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faldas cortas), no transparencias, no tatuajes, no joyas en exceso, barbas afeitadas 
para los chicos, y maquillajes discretos para las chicas.  

 
11.11. ¿Cómo se califica el proyecto?.  

La calificación del proyecto se expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin 
decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las 
restantes.  
 
La calificación del Proyecto se divide en 2 partes, en cada una de las cuales se 
necesita una puntuación de un 5 para aprobar:  
 

Proyecto Total 
Puntuación mínima 

exigida 
Evaluadores 

1. Presentación escrita. 5 puntos 2,5 puntos Tutores 

2. Presentación oral. 5 puntos 2,5 puntos Media del tribunal 

 
11.12.  ¿Qué ocurre si se suspende?. 

Si se suspende se tiene que recuperar en la siguiente convocatoria. La no 
presentación del proyecto, tanto escrita y/u oral, supondrá el suspenso, a no ser 
que se presente la correspondiente renuncia.  

 

 


